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Periodo De Pago 

Febrero 12 a 28 de 2026 

Arrendamiento Instalaciones Colegio Militar Inocencio Chinca – Espinal, 

Tolima. 

Nombre: FUNDACION SOCIAL COMUNITARIA FUNVIVIR 

NIT 900.449.806-2 

Numero De Contrato: ESAP-CA-058-TOL-2026 

Supervisora: FERNANDO GALLEGO SOTO 
 
 

 
Objeto Del Contrato 

 
Arrendamiento de instalaciones para el desarrollo de actividades académicas del 

pregrado en administración pública territorial en el municipio de espinal Tolima 

vigencia 2026. 

 

 
Obligaciones contractuales 

 

 
Durante el mes de febrero de 2026 se realizó la entrega de las instalaciones del 

Colegio Inocencio Chincá, ubicado en el municipio de El Espinal, a la ESAP 

Territorial Tolima, con el fin de dar inicio al desarrollo de las clases presenciales. 

El día 06 de febrero de 2026 se realizó la entrega de las llaves de la instalación a la 

coordinadora del CETAP Espinal, señora Yaneth Cristina Guzmán Vanegas. El aula 

fue destinada al desarrollo de las actividades académicas de pregrado, 

específicamente para las clases de octavo semestre del programa de 

Administración Pública Territorial. 
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Esta entrega se efectuó con el propósito de dar inicio a las jornadas académicas 

presenciales programadas durante los fines de semana, conforme al calendario 

académico establecido. El aula fue entregada con la dotación correspondiente, la 

cual consta de 20 sillas tipo pupitre, un escritorio para docente con su respectiva 

silla, dos ventiladores de techo, tablero acrílico y servicio de red WIFI. 

 

 
Asimismo, se entregaron las instalaciones con acceso a servicios sanitarios, 

servicios públicos y condiciones tecnológicas adecuadas, garantizando los espacios 

necesarios para el desarrollo de las actividades académicas. 

Durante el mes de marzo se llevará a cabo la instalación del aire acondicionado en 

las instalaciones arrendadas. Posteriormente, se realizará la suscripción y entrega 

del acta de entrega formal al supervisor del contrato, Dr. Fernando Gallego Soto, 

con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la propuesta presentada a la ESAP 

y a las condiciones pactadas en el contrato. 

El día 12 de febrero de 2026 se suscribió el acta de inicio del contrato de 

arrendamiento de la instalación destinada al desarrollo de actividades académicas 

de pregrado de la ESAP Territorial Tolima. En dicho acto participaron, por parte de 

la ESAP, el Coordinador Académico, Dr. Fernando Gallego Soto, quien ejercerá la 

supervisión del contrato; y por parte de la Fundación Social Comunitaria FUNVIVIR, 

su representante legal, Camilo Andrés Padilla Herrán, con el fin de formalizar el 

inicio de la ejecución contractual. 

Durante este período se realizaron actividades de mantenimiento y adecuación en 

la cubierta de la institución, con el propósito de mejorar las condiciones estructurales 

de la instalación. De igual manera, a partir del mes de marzo se remitirá al supervisor 

del contrato, mediante correo electrónico, el reporte de verificación del estado del 

aula, con el fin de garantizar el adecuado mantenimiento y la conservación de las 

instalaciones. 

El uso de las instalaciones se realizó conforme al calendario académico 

previamente establecido por la ESAP y enviado por la Coordinación del CETAP 

Espinal. Las actividades académicas dieron inicio el primer fin de semana, 

comprendido entre los días 06 y 07 de febrero de 2026, y posteriormente se 
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desarrolló una segunda jornada durante el mismo mes en las fechas 20 y 21 de 

febrero de 2026. 

Durante estas jornadas se hizo uso de las instalaciones en los siguientes horarios: 

viernes de 6:00 p.m. a 10:00 p.m. y sábados de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., 

garantizando la disponibilidad del espacio para el adecuado desarrollo de las 

actividades académicas programadas. 

Finalmente, el inmueble fue entregado con los pagos de los servicios públicos al 

día, asegurando el correcto funcionamiento de las instalaciones. 

 
 

 EVIDENCIAS DE LAS INSTALACIONES ENTREGADAS 
 

  

 
Exterior Aula Interior Aula 

 

Pasillo Principal Fachada 



 
 
 

COLEGIO MILITAR INOCENCIO CHINCA ESPINAL-TOLIMA  
Excelencia, Disciplina y Patria   

Resolución N° 0924 del 28 de Febrero del 2024   
Resolución Militar N° 5073 del 19 de junio de 2015  

NIT: 900 449 806 - 2  
Código Dane: 373268001779  

 

 
Dirección: Calle 8 N° 7-59 / Calle 8 Nº 8-36 Barrio Centro Espinal   

Correo electrónico: colchincaespinal@outlook.es 

 

Baños 

 

 

 

 

 

 

 

CAMILO ANDRÉS PADILLA HERRAN 

Representante Legal 

Fundación Social Comunitaria 
FUNVIVIR NIT 900.449.806-2 

Colegio Militar Inocencio Chinca – Espinal, Tolima 


